CONTRATO DE ASOCIACIÓN CIVIL DEPORTIVA – ACD. 
PARA ENTIDADES SIN PERSONERÍA JURÍDICA - SEGÚN  LO INDICA EL ART. Nº 46 DEL CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

En la ciudad de…………………, Provincia de………………….,  a los……, días  del  mes  de……………….., del  año  20…  Los Señores:

1 - __________________________________________, nacido el……/……/…….....

De nacionalidad: ________________Estado Civil: __________DNI Nº_____________
Profesión: _______________Domicilio:_____________________________________
2 - __________________________________________, nacido el:……./……./………

De nacionalidad: ________________ Estado Civil: __________DNI Nº____________
Profesión: _______________Domicilio:____________________________________
3 - ________________________________________, nacido el:……./……./………...

De nacionalidad: ________________ Estado Civil: __________DNI Nº____________
Profesión: _______________ Domicilio: ____________________________________
4 - ________________________________________, nacido el:……./……./………...

De nacionalidad: ________________Estado Civil: __________ DNI Nº____________
Profesión: _______________ Domicilio: ____________________________________.

RESUELVEN: 

I - CONSTITUIR una ASOCIACIÓN CIVIL de las que funcionan sin necesidad de autorización estatal y que regula el artículo 46 del Código Civil que se denominará: 
ASOCIACIÓN CIVIL DEPORTIVA:……………………………….
II - APROBAR a los fines de regir la ASOCIACIÓN, el siguiente ESTATUTO:

1. Del objeto. La ASOCIACIÓN tendrá como objeto la agrupación de sus socios y la canalización de sus esfuerzos en pos de la formación, desarrollo, capacitación, adiestramiento y potenciación de un equipo de Futsal o Fútbol de Salón para competir en el orden local, provincial, nacional e internacional mediante la afiliación a la Federación, Asociación u Unión de su Región Deportiva que  actúa como operadora de los torneos oficiales relacionados a la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE FÚTBOL DE SALÓN / FUTSAL, sus variantes o especialidades deportivas.
2.  De los medios. Para la obtención de su objeto la ASOCIACIÓN dispondrá del aporte de bienes y del esfuerzo personal de sus socios y de los recursos económicos que por tales actividades se procuren, como así también de los aportes de terceros, sea en dinero, bienes o servicios, sean éstos gratuitos u onerosos y retributivos o no, como así también por prestaciones publicitarias brindadas por el equipo.
3. De la capacidad. La ASOCIACIÓN goza de plena capacidad civil y comercial para realizar toda clase de actos jurídicos dado el expreso reconocimiento de su condición de Sujeto de Derecho que le hace en el Artículo 46 del Código Civil Argentino y bajo cuya forma se constituye.
4. De las Autoridades. La ASOCIACIÓN será administrada y dirigida por una Mesa Directiva compuesta por un Presidente, un Secretario y un Tesorero que en cualquier caso impedimento se reemplazarán unos a otros y en ese orden, con facultades de realizar todo tipo de actos jurídicos incluso aquellos que requieren mandatos especiales. Su designación se hará en la Asamblea Ordinaria con mandato por dos (2) años, y en caso de renuncia o vacancia del Secretario o el Tesorero su vacante será cubierta por la persona designada por el Presidente, si no hubiere suplente, y en caso de renuncia o vacancia del Presidente el cargo será cubierto por la persona que designe el Secretario y el Tesorero conjuntamente si no hubiere suplente la Mesa Directiva funcionará según las siguientes reglas:
a) El quórum será de dos (2) personas.
b) En caso de empate el Presidente tiene doble voto.
c) De sus sesiones deberá hacerse acta y será necesario que lo haga formalmente al menos una vez por año.

d) La mesa Directiva podrá ser ampliada con la participación de todas aquellas personas, socias o no, a quienes el Presidente asigne tareas o responsabilidades específicas, en cuyo caso tendrán voz y voto.

5. De las Asambleas. Los socios decidirán sobre la marcha y futuro de la entidad en: 
a) La asamblea ordinaria que se realizará los últimos días sábados del mes de noviembre de cada año, a las 17 horas en el domicilio de la ASOCIACIÓN para tratar obligatoriamente los siguientes puntos sin perjuicio de otros, y para la cual quedan los socios automáticamente convocados:

· Consideración de Memoria y Balance del Ejercicio anual que vencerá el 30 de Noviembre de cada año.
· Elección de autoridades si correspondiere.
b) La asamblea extraordinaria para tratar los casos de la disolución, fusión o escisión de la entidad y para la cual deberán ser convocados por escrito al menos con una semana de anticipación.

6. En ambas asambleas se aplicarán las siguientes reglas.

a) El quórum será de la mitad más uno del padrón y de los socios presentes media hora después de la hora fijada.

b) Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta.

c) De lo tratado se labrará acta.       
7. De la documentación. La mesa Directiva  llevará obligatoriamente la siguiente documentación:
a) Libro de Actas de Asamblea.

b) Libro de Actas de Mesa Directiva.

c) Libreo de Registro de Socios.

d) Libro registro de ingresos y egresos.

8. De los colores y las insignias. La ASOCIACIÓN usará indumentaria con los colores:………………………………………………………………
9. De las vacaciones y acefalías. En caso de vacancias o acefalía en los órganos de administración el o los miembros subsistentes tendrán la facultad de designar a los reemplazantes hasta la próxima asamblea. 

10. De la disolución. En caso de disolución el patrimonio quedará para la …………………………………….salvo que la asamblea extraordinaria elija otra entidad sin fines de lucro.
11. De los reconocimientos. La ASOCIACIÓN se compromete a:

a) Conocer, respetar y hacer respetar los Estatutos, Reglas y Disposiciones que en uso de sus facultades dicte la Confederación Argentina de Futsal. 
b) Abstenerse de efectuar por si o por medio de sus representantes protestas públicas contra aquellas y/o cuestionarlas, salvo causa de arbitrariedad, por ilegítima o por violación de las formas esenciales de procedimiento.

c)  Renunciar a plantear ante los Tribunales de Justicia los litigios que pudieran tener con la CAFS, sus afiliadas o clubes. Comprometiéndose a someter toda diferencia ante Tribunal Arbitral nombrado de común acuerdo, cuya decisión será elevada a consideración de la Asamblea de la CAFS.
d) Declara conocer y aceptar que su participación en los torneos fiscalizados o ligada de alguna manera a  la CAFS, son únicamente por invitación.

12. De los compromisos. La ASOCIACIÓN, su mesa Directiva y sus socios Declaran conocer y aceptar:

a) Que el Fútbol de Salón, Futsal o Fútbol Sala es un deporte, único, diferente e independiente y que en el país es patrimonio exclusivo de la CAFS.
b) Las Reglas de Juego, Estatutos, Norma de Procedimientos, Código de Penas y demás exigencias vigentes para ser jugador federado.

c) Que el “Derecho de Formación Deportiva” le corresponde por historia a la CAFS, sus afiliadas y sus clubes. No solo en  nuestra actividad deportiva sino que también nos pertenece en el caso de otras actividades similares a nuestro deporte organizado paralelamente por otra organización deportiva.
La falta de cumplimiento de estos Artículos constituidos en transgresiones comprobadas puede generar desde la CAFS por pedido expreso de sus entidades afiliadas afectadas las penalidades previstas en el Art. 65 de sus Estatutos.

III – ELEGIR, para integrar la Mesa Directiva:
Presidente: ……………………………………………….
Secretario…………………………………………………
Tesorero:………………………………………………….

Del presente se otorgan cinco ejemplares iguales que quedarán en custodia de: 
a) Uno en la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE FUTSAL.   
b) Uno en la entidad afiliada provincial o regional reconocida por la CAFS.

c) El Presidente, el Secretario y Tesorero quienes deberán entregarlo a sus sucesores en el cargo a idéntico efecto.

En el día indicado se firman los cinco ejemplares en todas sus hojas a un único tenor y efectos.
_______________________                              _______________________

       Firma (1)                                                                     Firma (2)
Aclaración………………………                       Aclaración………………………….

Fecha…………….                                            Fecha………………….

___________________________                 __________________________

         Firma (3)                                                          Firma (4)
Aclaración……………………..                        Aclaración…………………………..

Fecha……………………                                  Fecha…………………………….

Para que este Contrato de Asociación Deportiva sea reconocido por la CAFS, las firmas deberán estar certificadas ante Escribano Público, Juez de Paz, Autoridad Policial debidamente acreditada, Director de Deportes de la Ciudad o Autoridad Federativa debidamente acreditada.

Desde la hoja Nº cinco en adelante de este contrato de ASOCIACIÓN CIVIL DEPORTIVA, estarán agregados en formato Excel los datos de los socios que integran la ACD constituida mediante este Contrato.  
Ejemplo:
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